
FONDO NACÍONAL OE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUcIÓN DE SEcRETARfn e eruenRT
N" 0 ib -2015- FONDEPES/SG

L¡ma. 2 7llAn. ?015

visto, la Nota No 001-201$.FONDEPES/CE-ADS 002-201S-FONDEPES del
Pres¡dente del Comité Especial Ad Hoc del Proceso de Selección Adiudicac¡ón Direcla
Selectiva No 002-201s-FONDPES, y el lnformé N' 't76-201s-FONDEPES/OGAJ de la
Oficina General de Asesorla Jurfdica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero-FONDEPES, creado por Decreto

Supremo No O'l O-92-PE y ratificado por . Decreto Ley No 25977, es un Organismo
público Ejecutor, adscrito al Ministerio de la Producción con personería jurfdica de

derecho público; goza de autonomfa técnica, económica, administrativa y académica,

cuya finaiidad es promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y f¡nancieramente el

deianolto de actividades y proyectos de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, el Artículo 12 de la Ley de contrataéiones del Estado, Decreto Legislativo No

1017, establece que es requisito para convocaf a un proceso de,selección, bajo

sanción de nulidad, que el mismo esté inctuido en el Plan Anual de Contrataciones y

cuente con el Exped¡ente de Contratación debidamente aprobado, conforme a lo que

disponga el Reglamento, el mismo que incluirá la disponibilidad de recursos y su

fuente 
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finanóiamiento, así como ias Bases debidamente aprobadas, salvo las

excepc¡ones establecidas en el Reglamento;

Que, as¡mismo el Artfculo 26 de la Ley en mención, dispone que las bases de un

Droceso de selección serán aprobadas por el Titular de la. Entidad, o el Funcionario a

quien se le haya delegado tal facultad;

Que'porReso|uciónJefatura|No.t15-201&FoNDEPES/J,defecha04.04.13'.se
de|egóen'e|SecretarioGeneralde|FoNDEPE.S,entreotras,|afacu|taddeaprobar|os
eiplüentes de Contratación y tas Bases de loó procesos de selección de Adju4!'ación

Oiieaa púb¡ica, Adjudicación'Directa Select¡va,'Licitación Pública y Concurso Público

oara|acontfatacióndeBienes'servicios,consu|toríayEjecucióndeobras,asfcomo
designar a los integrantes de los comités especiales encargados cle su conoucclon;

QueporResoluciónJefaturalNoOl4-2OlSFONDEPES/J'defecha1,5'01'2015y
nesoJucidn Jefaturat N' O5O-i015-FONDEPES/J de fecha 04.02.15 (Modificatoria)' se

"p-",iiáü 
pi"" ¡"uat ¿e contrataciones del FoNDEPES para el año fscal 2015,.en

ü;ñ; r.F+i sáincruyo ei pioceso de setección de Adjudicación Directa selectiva

ñ; 
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+fONDEpE'S-Primera Convocatoria, para la 'Contratación de una

consultora especial¡zada en medio ambiente para el serv¡cio de elaboreción de
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expediente de solicitud de derecho de uso de área acuática para la instalación de un

ám¡sor submarino (procedimiento E 02) DPA Chimbote-Región Ancash", por un valor

estimado de s/. 88,5OO.OO (Ochenta y ocho Mil Quinientos con 00/100 Nuevos soles),

incluido lGV.;

Que mediante Nota No 280-2015-FONDPES/OGPP del 18 de marzo del 2015, la

oficina General de Planeamiento y Presupuesto indica que existen recursos

presupuestales disponible para la contrabción-solicitada, siendo que para el año 2015

se cuenta con la certif¡cación de crédito Presupuestario Nota No 00000001049, por la

suma de S/. 7O,8OO.0O (Setenta Mil Ochocientos con 00/100 Nuevos Soles) y para el

año 2016 se ha suscrito el Compromiso de Previsión Presupuestal por la suma de Si.

17,700.00 (Diecis¡ete Mil Setecientos con 00/100 Nuevos Soles);

Que, con Informe No 176-2015-FONDEPES-OGAJ, del 26.03.15, Ia Oficina
General de Asesoría Jurfdica, señala que el numeral 1 del Anexo Unico del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo
No 184-2008-EF, define a las bases como: "...e/ documento que contiene el coniunto
de reglas formuladas por la Entidad convocante, donde se especifica el obieto del
proceso, Ias cond¡c¡ones a seguir en la preparación y ejecución del contrato y los
derechos y obligaciones de los paftic¡pan¿es, postores y del futuro contrat¡sta, en el
marco de la Ley y el presente Reglamento.';

Que, luego de la revisión del expediente, la citada Oficina emite opinión legal
favorable, dejando constancia que la elaboración de las bases, la elevación para su
aprobación y ulterior convocatoria del proceso de selección, es responsabilidad del
Comité Especiaf Ad Hoc encargado de su conducc¡ón, según lo dispone el Artículo 27
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, por lo expuesto, corresponde disponer la aprobación de las Bases
Administrativas en mención, a efectos de la contlnuación del trámite dest¡nado a la
convocatoÍia del proceso de selección referido:

De conformidad con la Ley No 2841 I , Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto; Ley No 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal
2015; el Decreto Legislativo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo No184-2008-EF; y en ejercicio de la
función establecida en el literal k), del artículo 10 del Reglamento de Organ¡zación y
Funciones del FONDEPES, aprobado mediante Resolución Ministerial No 346-2012-
PRODUCE, asf como las normas internas; y,

Con el visado de la Oficina General de Asesorfa Jurídica, en lo que corresponde a
su competenc¡a;

SE RESUELVE:

Artículo L- Aprobar las Bases Administrat¡vas del proceso de selección de
Adjud¡cación Directa selectiva No 002-201S-FoNDEPES primera convocatoria, para
la'Contratación de una consultora especializada en medio ambiente para el señicio
de elaboración de expediente de solicitud de derecho de uso de área acuática oara la
instalación de un emisor submarino (procedimiento E 02) DpA chimbote-ilegión
Ancash', cuyo valor referencial asciende a la suma de S/. gg,3OO.OO (Ochenta y O-chJ
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M¡l Quinientos con 00/100 Nuevos Soles), e- incluye todos los impuestos de Ley y
cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio, por los fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presénte resolución.

Artículo 2.- El Comité Especial Ad Hoc debe proceder a la publ¡cac¡ón de las
bases aprobadas y a la respectiva convocatoria en el plazo y oportun¡dad
correspond¡ente, bajo responsabilidad.

Artlculo 3.- El Comité Ad Hoc es responsabie que las Bases Adm¡n¡strat¡vas
aprobadas en el artículo primero de la presente Resolución, se ajusten a lo dispuesto
en el arlículo 26 de la Ley de Contrataciones del Estado y los artículos 92 y s¡guientes
de su Reglamento, así como las d¡rectivas del OSCE.

Artículo 4.- Notif¡car la presente resolución a los miembros del Comité Especial
Ad Hoc, así como a ¡a Of¡cina General de Administración para los fines que
corresoondan.

Regístrese y Comunfquese.


